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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Reales órdenes . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 830.—Excmo. 
gr.—S. M. el Rey (q. D. se ha servido ex
pedir coa esta fecha el siguiente Decreto:—A 
propuesta del Ministro de Ultramar, Vengo en 
declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Calixto García En
cinas, Magistrado de la Audiencia de ,\ianila. 
Dado en San Ildefonso á 25 de Setiembre de 
1884.— ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, 
Manuel Aguirre de Tejad'.—Lo que de Real or
den comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V . E . muchos 
años. San Ildefonso 25 de Setiembre de 1884. 
-Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1884.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 8 3 1 . - Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ex
pedir con esta fecha el siguiente Decre to :—i 
propuesta del Ministro de Ultramar, Yengo en 
promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Manila, vacante por cesantía de 
D. Calixto García Encinas, que la desempe
ñaba, á 1). José Fernandez Giner, Juez de pri
mera instancia de llocos Sur, de término, en 
el territorio de la misma Audiencia, y reúne 
las circunstancias prevenidas en el art. 23 de M i 
decreto de 12 de A b r i l de 1875.—Dado en S. I l 
defonso á 25 de Setiembre de 1884.—ALFONSO.— 
El Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jada. De Real órdeo lo comunico á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos.— Dios guarde á 
V. E. muchos años . San Ildefonso 25 de Setiem
bre de 1884.—Tejada—Sr. Gobernador General 

las Islas Filipinas. 
Manila 8 de Noviembre de 1884.—Cúmplase 

T espídanse al efecto las órdenes oportunas. 
JOVELLAR. 

tiembre de 1884.— Tajada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1884.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 833.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Cebú, de ascenso en el territorio de 
la Audiencia de ^Iknilai Tacante por promoción 
de D. Jorge Morían y Gasque que lo desempe
ñaba; S. M. el Rey (q. O. g ) ba tenido á bien 
nombrar á 1). Cristóbal Cabello y Mohedano, 
que sirve el del distrito de Bohol de entrada 
en el territorio de la misma Audiencia y reúne 
las circunstancias prevenidas en el art. 21 del 
Real Decreto de 12 de Abr i l de 1875. i)e Real 
orden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años, ^an Ildefonso 27 Üe Setiembre de 18-í4. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1884.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 834.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Bohol, de entraca en el Territorio de 
la Audiencia de Manila, vecante por promoción 
de D. Cristóbal Cabello y Mohedano que lo des
empeñaba; 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar á D. Fernando Usera y Guzman, 
Abogado de los Tribunaleí de la Nación que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artí
culo 19 del Real Decreto de 12 de A b r i l de 1875. 
De Real orden lo digo á \ . E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. S. Ildefonso 27 de Setiembre de 
1884.— Tejada.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1884. —Cúmplase 
y espídanse al efecto las crdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 832.—Excmo. 
^—Para el Juzgado de primera instancia del 
distrito de llocos Sur, de término en el ter- ; 
fitorio de la Audiencia de Manila, vacante 
P0r promoción de D. José Fernandez Giner, 
2ue lo desempeñaba, S. M . el Rey (q. D. g.) 
^ tenido á bien nombrar á D. Jorge Morían ! 
V basque, que sirve el de Cebú, de ascenso i 
ea el territorio de la referida Audiencia, y 
reiine las circunstancias prevenidas en el art í- I 
5ulp 22 del Real Decreto de 12 de A b r i l de | 
^ 5 . De Real órden lo digo á V . E . para su | 
^nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á j 

E. muchos años. San Ildefonso 27 de Se- \ 

MINISTERIO DE ULTRAMAI.—N.0 835.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar cesante, con el hiber que por clasifica
ción le corresponda, á D. lomingo García Rada, 
Abogado Fiscal de la Auciencia de Manila. De 
Real órden lo digo á 7 . E.para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gmrde á V. E. muchos 
años. S. Ildefonso 27 de Setiembre de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1884.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las (rdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 836.—Excmo. 

Sr.—Para la plaza de Abogado Fiscal de la Au
diencia de Manila, vacante por cesantía de Don 
Domingo García Rada, que la desempeñaba, S. M . 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Martin Piracés y Lloro, que sirve el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Míudoro, de 
ascenso en el Territorio de la referida Audien
cia, y reúne las circunstancias prevenidas en el 
art. 22 del Real Decreto de 12 de Abr i l de 1875. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. S. Ildefonso 27 de Setiembre de 
1884.— Tejada.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1884.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 838.—Excmo. 
í?r. — Para el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Mindoro, de ascenso en el Territorio 
de la Audiencia de Manila, vacante por salida 
á otro destino de I). Martin Piracés y Lloro, que 
lo desempeñaba; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á ü . Fabián Sunyé y Mo
rales, Abogado de los Tribunales de la Nación, 
y Auxil iar de la Dirección general de Gracia y 
Justicia de este ministerio, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el artículo 21 del Real 
Decreto de 12 de Abr i l de 1875. De Real órden 
lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E . muchos años . San 
Ildefonso 27 de Setiembre de 1884.—Tejada.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1884.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—\.0 801.—Excmo. 

Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado ex
pedir con esta fecha el siguiente Real Decreto: 
— A propuesta del Ministro de Ultramar y en 
atención á las circunstancias que concurren en 
el Ingeniero primero del Cuerpo de Montes de 
la Península, D. Emilio Ruiz Pérez: Vengo en 
nombrarle Ingeniero Jeíe de segunda clase de 
Montes en las Islas Filipinas, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase. 
Dado en S. Ildefonso á 25 de Setiembre de 1884. 
—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar.— Ma-
nuel Aguirre de Trjada.—De Real órden lo 
comunico á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V. E . mu
chos anos. S. Ildefonso 25 de Setiembre de 1884. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1884.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad-
u inistracion Civil , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 
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REGLAMENTO 
P A R A E L RÉGIMEN I N T E R I O R D E L A ADMINISTRACION G E N E R A L , A D M I 

N I S T R A C I O N E S PROVlNOlALEá E S T A F E T A S Y CARTERÍAS D E F I L I P I N A S . 

{Continuación). 
Art. 47. Ea ambos libros, cada mes ocupará una cara apaisada según 

formulario, cuyo último renglón será la suma del movimiento mensual. 
Art. 48. No recibiéndose de España ni de Europa factura numérica de la 

correspondencia llegada, ni marcándose entre ella distinción alguna, lo cual cons
tituye un defecto importante y gravísimo para la exactitud de la estadística, y 
no permitiendo tampoco la premura del tiempo ni la justa ansiedad pública in
vertir dos horas por lo menos en hacer la debida clasificación, se limitará á 
tomar nota del peso en gramos con separación de cartas ó impresos, para de
ducir luego de ella, datos lo mas aproximados posibles. 

Art. 49. En el archivo obrarán. 
1. ° Todos los expedientes ultimados. 
2. ° Todas las comunicaciones recibidas y Reales órdenes trasladadas. 
3. ° La Gaceta de Filipinas. 
4. ° Las minutas de la correspondencia oficial dirijida. 
5. ° Las facturas de las remesas de correspondencia recibida y despachada. 
6. ° Los acuses de recibo de la despachada. 
7. ° Los libros y registros terminados. 

Art . 50. Los anteriores documentos estarán debidamente encarpetados por 
meses, con carátula que facilite su inspección, teniendo índices parciales las que 
lo exijan por su índole y estando todas las carpetas y libros comprendidos en 
un índice general. 

Art . 51. A este efecto recogerá y encarpetará cuanto los Negociados le 
entreguen por fin de cada mes, que será todo lo ultimado en los mismos, incluso 
las cartas que se destinen á la quema, por haber estado en lista el tiempo prefijado. 

Art. 52. Es de su exclusiva incumbencia facilitar cuantos datos le 
pidan los Negociados; pero exigirá una papeleta firmada (en cada caso, la cual 
devolverá cuando aquellos le sean entregados de nuevo. 

Negociado 2.° 
Cierre de la correspondencia de España y del Correo de la linea Sur de Lu-

son, Registro de entrada y salida de los buques de alta mar y cabotaje. 
Art. 53. Al oficial encargado de este Negociado corresponde la dis

tribución y recuento de toda la correspondencia particular y oficial que salga 
para España y Sur de Luzon en la línea postal marítima y examinar si 
resulta conforme con su factura. 

Art. 54. Presenciará y dirigirá su conveniente empaque hasta dejar los 
paquetes, sacos y cajas debidamente atados y sellados sobre lacre con el de 
la Administración general, 

Art. 55. Presentará á la firma del Administrador, las facturas y oficios de 
remisión que deben ir incluidas en aquellos. 

Art. 56. Encarpetará los acuses de recibo de las indicadas correspon
dencias, cuando lleguen á su poder, y en fin de cada mes los entregará 
al archivo. 

Art. 57. Si dichos acuses de recibo entrañaran alguna novedad por 
faltas ó deterioros serán de su cometido las incidencias que deriven. 

Art. 58. Tomará asiento en los correspondientes libros de todos los bu
ques que sean portadores de correspondencia cualquiera que sea su proceden
cia ó destino. 

Negociado 3.° 
Certificados de España, Interior y Extrangero con todas sus incidencias, 

acuses de recibo de la correspondencia certificada y sobres de certificados, cual
quiera que sea su procedencia.—Listas de certificados de España, Interior y 

Extrangero. 
Art. 59. A la llegada de los correos en horas hábiles de oficina y en 

cualquier otro caso que el Jefe de este Negociado se encuentre en ella, abierta 
que sea la correspondencia en la forma prevenida, se incautará de cuantos 
pliegos certificados, sobres devueltos, acuses de recibo ú oficios sobre incidencias 
referentes á dicho servicio llegaren, procediendo á la confrontación con sus 
facturas respectivas, y al examen minucioso del estado en que lleguen los 
pliegos, por si acusaran indicios de fractura ó deterioro sospechoso para en 
este caso dar cuenta al Administrador y levantar el acta oportuna á los 
efectos que procedan. 

Art. 60. De venir todo conforme y sin novedad, procederá inmediata
mente á hacer el asiento en los registros correspondientes, guardando bajo 
de llave todo cuanto no tenga salida inmediatamente y á consignar los certi
ficados que correspondan á lista y apartados, de los cuales exigirá recibo, 

Art.. 61. Los que deban repartirse á domicilio los entregará al Negociado 
de carteros bajo recibo para su distribución á los ordenanzas (carteros) en la 
forma que se prevendrá. 

Art. 62. De todo certificado con destino á lista, apartado á carteros, re
cogerá oportunamente el sobre requisitado que conservará en carpetas al efecto. 
Estas carpetas las formalizará por meses y las conservará durante dos años, 
pasados los cuales las entregará al archivo para su quema cuando proceda. 

Art. 63. Diariamente recibirá del oficial de guardia todos los pliegos que 
se certifiquen cualquiera que sea su destino, á fin de registrarlos convenientemente, 

Art. 64. A la salida de todo Correo cuidará de remitir bajo oficio los 
pliegos certificados que haya, tanto particulares como oficiales, advirtiendo los que 
vayan para cada punto al oficial encargado del cierre, á fin de que los incluya 
en factura, y si pasado un tiempo prudencial no se hubiese recibido acuse de 
recibo, hará que se pida con urgencia, asi como los sobres para devolver á su vez 
los que procedan, 

Art. 65. Aún cuando toda la correspondencia pública entraña gran interés el 
de la certificada es mayor y mas patente; y puesto que todo el que certifica 
satisface al Estado una cantidad con el solo y especial objeto de asegurar la 
trasmisión de ella al destinatario, toda precaución es poca y todo esmero 
insuficiente en el desempeño de tan sagrado ramo del servicio. 

Art . 66. No obstante la fiscalización que, según se prevendrá, ha de ejercer 
diariamente el oficial de guardia sobre las Listas, cotejará una vez por semana, 
las de certificados con objeto de eliminar ó incluir las que por descuido no se 
hubiesen tachado ó adicionado, prévia la comprobación con los asientos com
petentes. 

Art. 67. Los certificados procedentes del extranjero ó que á él se remitan 
los recibirá ó entregará al Jefe del Negociado 50 que es el encargado del sol * 
trámite de su acuse de recibo, y de su remisión. 

La reja para el despacho de certificados estará abierta por lo menos tres ho 
ras por la mañana y dos por la tarde. 

Negociado 4 . ° 
Correspondencia de cargo con sus incidencias. = Cuentas y liquidaciones de Capitán® 
de buques.=Lisia de cartas y periódicos extranjeros con cargo.—Cierre de ia 

linea de S. E . 

Art , 68. Se entenderá por correspondencia de cargo toda la procedente del 
Extranjero sin el prévio franqueo que le corresponda y que estará marcada con la 
letra T-, la procedente de España por via extrangera sin el total ó parte del franqueo 
concerniente á su peso y la procedente del extranjero fuera de balija, aún cuando 
aparezca franqueada. 

Art, 69. A la llegada de todo buque portador de Correspondencia de cargo 
el Jefe del Negociado, á presencia del Interventor para la toma de razón, se 
entregará de ella prévio el peso de cada carta y marca en la misma del precio de 
la tasa según su peso. 

Art, 70. Para efectuar la tasa se tendrá presente. 
1. ° Que la correspondencia procedente de los países comprendidos en la 

unión universal de Correos exije para su debido franqueo ocho céntimos de peso 
por cada 15 gramos según se expresa en la tarifa que con el N.u (8) figura 
en el apéndice. 

2. ° Que las cartas no franqueadas á que se contrae el párrafo anterior de
vengan 12 céntimos de peso por cada 15 gramos. 

3. ° Que las insuficientemente franqueadas de la misma procedencia debeu 
satisfacer un porte igual al duplo de la insuficiencia del franqueo. 

4. ° Que las cartas no franqueadas procedentes de los países estranjeros no 
incluidos en la unión universal de Correos, pagan según la tarifa marcada en el 
apéndice con el núm. (9) 

y 5.° Que las cartas que procedentes del estranjero vengan fuera de ba
lija, satisfacen $. 0'12 por cada 15 gramos de peso ó fracción de ellos. Ea 
este caso tienen los Capitanes de buques derecho á $. 0'06 2|8 por cada carta 
si proceden de puertos situados al O. del cabo de Buena Esperanza y á $. 0.03 
1|8 cuando procedan del E. de dicho cabo. 

Art. 71. Verificada la tasa y sentada la toma de razón en el Registro de 
la Intervención, consignará en el debe de su libro diario y en un solo ren
glón la fecha del recibo de la correspondencia de cargo, nombre del buque 
conductor, número de piezas recibidas y porteo total en pesos y acto continuo 
procederá á su distribución. 

Art. 72. Esta distribución que constituirá el haber del mismo libro, la 
verificará el cartero de chinos ó demás carteros, según proceda: á Provincias 
por los que en ellas residan, á los casilleros de apartado y á Lista, entregando 
la última partida bajo recibo al oficial de guardia. A cada uno de estos des
tinos abrirá una cuenta corriente. 

Art . 73. En fin de cada mes entregará al Habilitado la cantidad recau
dada por porteo con el objeto de que la introduzca por dicho concepto en Teso
rería y la carta de pago que éste le entregue la presentará á la Intervención 
para la toma de razón y la sentará después en el haber de su libro mayor. El 
saldo que entonces le resulte en contra, ha de ser forzosamente la suma de 
los saldos á favor que arrojen las cuentas corrientes que lleve, ó sea las cartas 
remitidas á provincias y no cobradas, las en lista y las que tengan en su poder 
los carteros. 

Art. 74. Otra partida de data en sus libros será la de las cartas que después 
de haber estado en lista el plazo de 6 meses y bajo su custodia luego, se quemen 
por órden Superior. 

Art. 75. Por toda carta procedente del reintegro fuera de balija tiene derecho 
el Capitán del buque conductor al extranjero de la cantidad que fija el párrafo 5.° 
del Artículo 70; pero como esta tendrá ingreso en el Tesoro público en concepto 
de porteo, deberá extraerse del mismo por el Habilitado con cargo al artículo 2.° 
Capítulo 9.° Sección 7.a del presupuesto. 

Para la línea del S. E. se ceñirá á lo prevenido en los artículos 53 al 57 
inclusive. 

Negociado 5.° 
Correspondencia internacionál.=Cierre, facturas y acuse de recibo de la tnismO" 

Art, 76. A la llegada de todo Correo exterior el Jefe de este Negociado 
se hará cargo de la Correspondencia procedente del extranjero, pesándola, coa 
separación de Cartas é impresos para comprobar su peso con el consignado en la 
factura, asi como cualquier otro detalle de la misma. 

Art. 77. Hecho esto, entregará los certificados y las cartas de cargo á los 
respectivos Negociados, y el resto á las mesas de batalla para su exámen y dis
tribución, cuidándose de acusar recibo de los certificados á los puntos de origen 
ó protestar la falta que notare. 

Art . 78. A la salida de todo Correo exterior reunirá, examinará y distribui
rá convenientemente cuanta correspondencia se remita al extranjero ó por via ex
trangera, formando las facturas correspondientes y tomando asiento de ellas para 
facilitarlo después al Negociado 1ro. 

Art, 79. Expedirá también los certificados que le entregue el Jefe del nego
ciado 3.° extendiendo las oportunas facturas ú hoja de aviso y cuidará de incluirlo3 
en las facturas generales correspondientes. 

Art. 80, Al formar -y dirigir los paquetes cuidará de no incurrir en contraven
ciones que originen luego cargos al Tesoro público del archipiélago según está re' 
comendado. 

Art. 81. Hará un especial estudio de los convenios postales vigentes entre 
España y las demás naciones así como de las tarifas legales para evitar entor
pecimientos y poder facilitar al público cuantas ventajas sean posibles dentro 
los límites de la legislación. 

Art. 82, Será de su especial cometido toda la correspondencia extrangera 
que se derive de las operaciones anteriores así como pasar al Gobierno generé 
para su traducción la que en la Administración general no pueda ser traducid3" 

Art. 83. Llevará en su negociado dos registros para anotar las comuni
caciones que reciba y expida y carpetas para poner en ellas los oficios y minuta3 
á que los registros se refieran. 

[Se continuará.) 
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LglBRNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A . D E MANILA. 

a la formación de los padrones de vecindarios 
'^01,almenie remiten los Gobernadorcillos á este 

.rI]o Civil , se hace preciso hacer una pequeña 
f :0ii ea sus encasillados, según el modelo ad-
^ para cuyo efecto y á fin de que á últimos 

P1 
egente mes se hallen en este Gobierno Civi l 

iüsei" 
Lento 

padrones, según se ha prevenido á aquellos, 
•ta en la Gaceta esta circular para su cum-

jpjila 13 de Noviembre de 1 8 8 4 . - P . O., Polo 
¡ernabé. 
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JERNo MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
rm la plaza del dia 14 de Noviembre de 1884. 
^ndo precederse por el cuerpo de Ingenieros 
Reparación del puente, sobre el foso de salida 
* Puerta de Sto. Domingo, desde el lunes 17 

queda prohibido el tránsito por l a es-
a Puerta hasta la terminación de aquella: lo 
We saber en órden de este dia para gene-

^eimiento. El General Gobernador, Molins — 
^ada. E l Coronel Teniente Coronel Sargento 
uterino, José Fregó. 

Qa' los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
^ pandante D. José Paniagua.—Imaginaria.— 

L^usebio Salva.—Hospital y provisiones, Artille-
t j i ^ t o para el paseo de enfermos. =Artillería. 
COAEQ del Excmo. Sr, General Gobernador Militar, 
j ronei Teniente Coronel Sargento mayor interino. 

SERVICIO DE L A PLAZA 
^RA EL DIA 15 DB NOVIEMBRE DE 1884. 
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[iiiiicios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
D. Andrés Reyes, vecino de Samar, y D. Juan Huerta, 

vecino de esta Capital, se servirán presentarse en esta Se
cretaría por sí ó por medio de apoderado, para enterarles 
de asuntos que les concierne. 

Manila 13 de Noviembre de 1884..—Fragoso. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos espresados á continuación sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servi
r á n presentarse en el negociado de partes de esta 
Oficina para enterarles de las resoluciones recaídas 
en asuntos que les interesan. 

l).a Clemencia Villanueva, viuda de D. Luis de la 
Torre y Feijoó. 

D * Dominga Santa Ana y Escalante, viuda de D. 
Venancio González de Lara. 

Mamerto Austria, Carabinero de 1.a clase licenciado. 
Lorenzo Santos y Andrés, natural del arrabal de 

Tondo de esta provincia. 
Manila 12 de Noviembre de 1884.—Luna. 2 

J U N T A DE OBRAS DEL PUERTO DE M A N I L A . 
En cumpliraieuto de lo prevenido en el párrafo 3.° del ar

tículo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta 
aprobado por Real orden mira. 758 de 17 de Agosto de 1880, 
se publica en la Gaceta de Manila, el siguiente resúmen de 
los ingresos obtenidos durante el mes de Octubre próximo 
pasado como producto de los impuestos establecidos con 
destino á las obras del puerto, por el artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Enero de 1880. 

Dos por ciento de la importación. 
Sujeta al pago de derechos arancela

rios . . . . 
Libre del mismo. 

Pesos. C.s Pesos. 

20773 07 
5659 14 26432 21 

Uno por ciento de la exportación. 
Sujeta al pago de derechos arancela

rios . | 111421 116g6 
Libre del mismo. i 544 51j ^ 

i 
Impuesto sobre el tonelaje. 

Buques de altura 2546 60 
Idem de cabotaje 1231 71 

3778 s i 

TOTAL \ 41.897 03 
Manila 4 de Noviembre de 1884.—El Secretario-Conta

dor, Federico Casademunt.—V.0 B.0—El Presidente.— 
P. S., Manuel Ramírez.—Conforme.—El Administrador 
de Aduanas, Diego Muñoz.—Conforme.—El Capi

tán del Puerto, Antonio Terry.—Es copia.—El Secretario-
Contador, Federico Casademunt. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda en su decreto fecha 8 del actual, que 
en lo sucesivo sea requisito indispensable la exhibi
ción de la cédula personal á los lieitadores de las 
subastas de servicios y obras de Hacienda que sean 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación 
á los chinos que se hallen exceptuados del referido 
impuesto, y estando ya publicadas algunas subastas 
de los diferentes servicios encomendados á la ges
tión de est?. Administración Central, con inserción 
de los pliegos de condiciones correspoidientes, se 
hace público la necesidad de llenar acuel requi
sito por ios que quieran presentarse ó temar parte 
en la licitación. 

Manila 12 de Noviembre de 1884.—F-ancisco A. 
Satisteban. 3 

TESORERIA GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Don Miguel Mateo y Zaera, se servirá |resentarse 
en esta Tesorería general para enterarse dt un asun
to que le interesa. 

Manila 13 de Noviembre de 1884.—Matús Sanz de 
Vizmanos. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE COiREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo «Salvadora> que saUrá para 
Singapore el 16 del actual á las nueve á i la ma
ñana , la Central de Correos remit i rá la corespon-
dencia oíicial y pública para Europa. 

En su consecuencia, las cartas certifitadas y 

periódicos, se admit i rán hasta las doce de la ñocha 
"del dia anterior, á la misma hora se recogerán ios 
buzones de intra y extramuros, y de seis á siete de 
la mañana del dia 16, se hal larán abiertos el bu
zón Central y la reja para la admisión de toda 
clase de correspondencia, tanto nacional como ex
tranjera. 

Manila 13 de Noviembre de 1884. —El Adminis
trador general, C. Millan. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Franquea 

que faltan. 

Niíra.3 Nombres. 
1152 D. Luis Butran. 
1153 Doroteo Catalino 
1154 Severo Layson . 
1155 Lorenzo Corpus. 

Destinos. Pesos, Gs. 
Valencia » 07 41 
S. Mateo, Manila . . » 02 41 
Manüa > 02 41 
S. Narciso, Zatnbales » 02 41 

Manila 14 de Noviembre de 1884.—El Administrador 
general, C. Millan. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo, Ayunta
miento, se saca nuevamente á concierto público para su 
remate en el mejor postor, la venta de las lápidas que 
existen depositadas en el Cementerio general de Dilao 
procedentes de nichos de adultos y párvulos que han 
sido abiertos por cumplido el tiempo de su arriendo y 
que han sido abandonadas por los interesados, con entera 
sujeción al pliesio de bases publicadas en la «Graceta 
oficial» de los dias 21, 22 y 23 del mes último y bajo 
el mismo tipo fijado. 

El acto del remate tendrá lugar ante la espresada Cor
poración en la Sala Capitular de las Casas Consistoria
les el dia 20 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 11 de Noviembre de 1884.—P. S., Grerardo 
Moreno. 2 

A L C A L D I A MAYOR Y GOBIERNO 
DE CAMARINES N0BTE. 

Se anuncia al público que D. Estanislao Moreno, ve
cino de esta Cabecera de la de Camarines Norte, se ha 
presentada en esta Alcaldía mayor, á las diez cinco mi
nutos de la mañana del dia de hoy treinta de Octubre 
de 1884, denunciando dos pertenencias mineras auríferas, 
sitas eu Trarayog Arrastrajan, terreno realengo de la 
comprensión del pueblo de Mambulao de esta provincia, 
que fué del finado D. Máximo Delfín, lindante por N . 
Sur, Este y Oeste con los montes del Estado: haciendo 
la designación de las mismas, tomando por punto de 
partida desde el Este seiscientos metros en dirección 
Oeste y doscientos metr s de Norte á Sur, resultando 
tener dichas dos pertenencias ciento veinte mi l metros 
cuadrados de superficie. 

Lo que se publica para los fines prevenidos en el 
art, 24 del Real decrete de 14 de Mayo de 1867. 

Daet 30 de Octubre de 1884.=Manuel R. de Obregon, 

SECRETARIA DE L A J U N T A 
DE REALES ALMONEDAS. 

fil dia 26 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Batangas, el servicio del arriendo por un trienio de la renta 
del juego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salen de actos 
públicos. 

Manila 12 de Noviembre de 1884. -Miguel Torres. 
áidministracioo Central de Reatas y Propiedades de Fil i

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de Batangas el arrienda 
del juego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para ta 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. ' La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil doscientos pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á cootarse desde el dia en que se notifique al con
tralista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación del referido 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

Z.% En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio aro 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4.' Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Batangas poc 
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5iQ?ses anticipados el importe de la contrata. El primer 
jugreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el coutralisla, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en qae vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres-
urse en metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
iodo 6 parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 

inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
ée veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. " La construcción de las galleras será de su car^o 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
Sa población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
©o sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

i . * Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el Almanaque coc 

una cruz. 
3. ° El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. e En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

eu todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado S.® de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Paitónos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debieodo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista, 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluva 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en lo-' domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
do" ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la proviucia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más diss 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz, 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. i2 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
eu el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar galios en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentisia, 
snbarrendadorfs ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para vírificario. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los anículos 
42, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so-
iicitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de ia Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Rtídl órden de la misma fecha, así como tamban á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los eslremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de ios 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate heclao á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
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las mismas condiciones de este pliego, hasia que naya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración teoga lugar, se cele- j 
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando j 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al- ¡ 
guna admisible, se hará el servicio por Administración i ] 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de ' 

rigor haber constituido a! efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Batangas la cantidad 
de sesenta pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar eu esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente, de la 
Junta sus respectivas proposiciones eu pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición aiguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas redamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas abas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esla resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación \erbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejoiar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el .Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia gbnerat Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
Interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por ta Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simulláneanienle, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del cDntrato, no le relevará ŝta circunstancia del 
cumpiimienl< de las obligaciones cóptrVidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés-del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á \F\? leyes. 

El contralista está obligado, después que se le haya apro
bado por b Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conduao de la Administración Central de Propieda
des, un plitgo de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derecho; de firma por valor de un peso cada uno para 
la esteosioi del titulo que le corresponde. 

Manila 17 de Setiembre de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Pr.sidenle de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres ams el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Batangas, paeblo de Tuy, por la cantidad de pesos 

ceñimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de ¡nanifleslo. 

Acompaia por separado el documento que acredita ha
ber impue.to en la Caja de Depósitos la cantidad d* 
pesos , céntimos, importe del c u í c o por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M. Torres. 

Don Jos Fernandez Giner, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia del distrito de Tondo y lo es del de 
este fuzgado por sustitución reglamentaria, que de 
estar m actual ejércieio de sus funciones, yo el presente 
Escrimno doy fé| 
Por '1 presente se cita, llama y emplaza á los proce

sados ledro Elizaca, Feliciano de León, Alejandro Dia-

Gaceta de Manila.—Núm. 3i§ 

manto, Pantaleou Santos, José Agüito, Domin 
tamo, Hipólito Ansares, Félix Baloudo y Feliew 
vera; para que por término de 30 dias, contados de?̂  
fecha se presenten eu este Juzgado 6 eu la c¿ " 
Bilibid á responder á los caraos que contra los ^ 
resultan en la causa núm. 4949 por hurto, ape^ 
que de no hacerlo dentro de dicho término se 8 
ciará dicha causa en su ausencia y rebeld^ 
ráudoles los perjuicios qne en derecho hubiere \n 

Dado en Manila hoy 10 de Noviembre de I884. 
FernandézGriner.—Por mandado desuSría. , J. B 

Por provideudia del Señor Alcalde mayor (|e| 
trito de Binondo dictada en el dia de ayer en la i 
núm. 5758 seguida contra Bartolomé Usana, p0r1 
nes, se cita y emplaza á dicho Usana, indio, casa» 
27 años de edad, natural de Sau Fabián proviu, 
Pangasinau, vecino de Binondo y empadronado 
Comandancia de la Guardia Civil Veterana, patl 
eu el término de nueve dias á contar desde la ,̂1 
cion de la presente citación, se presente en el Ju 
de dicho distrito de Binondo, para serle notifiy 
la B-eal ejecutoria recaida eu la espresada causa 
apercibimiento que de no verificarlo le parará eljl 
ció que eu derecho hubiere lugar. 

Binondo y olicio de mi cargo á 12 de Noviem 
1884.—Bernardo Fernandez 

Don Rafael Atienza y Kamirez Tello, Alcalde 
Juez de primera instancia en propiedad de 
viucia de Nueva ücija, que de estar eu el pleno 
cicio de sus funciones, yo el presente Escribanoi 
Por el presente cito, llamo y emplazo por priifli 

gunda y tercera vez al procesado ausente Juan de 
indio, casado, de veintiocho años de edad, labrai 
tural y vecino del pueblo de Angat déla de Bula 
barangay de D. Félix de la Cruz, para que por el ti 
de 30 dias, á coutar desde la publicación de esle 
se presente eu este Juzgado ó eu sus cárceles $ 
testar á los cargos que contra el mismo y otros resoljel 
las dilif-encias que se iustruyen sobre uso de moL0 
falsas, y de hacerlo así le oiré y adraiuistr.tré ju 
de lo contrario seguiré sustauciaudo el juicio eil 
seucia y rebeldía, parándole el perjuicio que eo i ŝ 
hubiere lugar. luin 

Dado eu la casa Real de S. Isidro 8 de Novi sir 
de 1884.—Rafael Atienza.—Por mandado d e l T 
Gatuiino Ortiz y Airoso. 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y | P 
primera instancia por S. M. de esta provincií 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio í-
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé | P j 
Por el presente cito, llamo y emplazo al fi ¡•M3 

liciauo Magat, indio, natural v vecino de MalS 
[-recesado por la causa núm. 5467 por vacancia,,}! m 
por el término de 30 días, contados desde la pubü 
del presente, comparezca eu este Juzgado á coutí 
defenderse de los cargos que contra él resultan 
presada causa, apercibido que de no hacerlo, segA ĵ 
tanciando la misma en su ausencia y rebeldía, si 
oirle ni emplazarle hasta su terminaciou p a r | L 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 31 de Octubre del oci 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., F|l I 
Sarmientu García. 

mi 

irel 

3 0 ; 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ansenl 
lino Catacutau. veciuo del barrio de Balug del 
de Orani de la provincia de Bataau, reo derj|_ 
núm. 5442 por robo, homicidio y lesiones, pai'Mj 
el término de treinta dias, contados desde la pu¡" 
del presente edicto, comparezca eu este Jugado | 
cárceles de esta provincia, á coatestar y deíen* 4. 
los cargos que contra él resultan de la, espres îias. 
De hacerlo así, le oiré y le administraré jnstic^uj 
caso contrario seguñé sustanciando la causa eí| 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios quec 
cho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 4 de Noviem 
1884.—Emilio Mariin.—Por mandado de su Srí* 
cisco Sarmiento García. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 8ll5eiJ ' 
liciano Magat indio, mayor de edad, natural) 
de Macwbebe, de oficio pescador, reo de la ca» ,^1 
5474 por fuga, para que por el término de 30^1 ^ ] 
tados desde la publicación del presento ed ic to , ^ I 
en este Juzgado ó eu las cárceles de esta prol I 
contestar y defenderse de los cargos que contr^ c'Jnl 
tan de la espresada causa, y si así lo hiciere, •5 , 
le administraré justicia, y en caso contrario se»jí lo 
tanciando la causa eu ausencia y rebeldía, p1"" ht 
perjuicios que en derecho haya lugar. • 'Wj 

Dado en la Villa de Bacolor á 6 de Noviembre ̂  • 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., F * ' ^ 
mieuto García. 
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